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 En el marco del Real Decreto-Ley de 1999. 

  
El Gobierno autoriza el convenio para la 
aplicación de las rebajas de tarifas y 
peajes a la Generalitat de Cataluña 
 

• Se transferirá a la Generalitat 21,04 millones de euros, 
correspondientes a 2009. 

 
Madrid, 23 de diciembre de 2010 (Ministerio de Fomento).  
 
El Consejo de Ministros ha autorizado hoy la suscripción del convenio 
de colaboración entre la Administración General del Estado y la 
Generalitat de Cataluña por el que se transferirá al Gobierno 
autonómico 21.040.854,77 euros por la aplicación de las rebajas de 
tarifas y peajes correspondientes a 2009. 
 
Este convenio se suscribe en el marco del protocolo que los Ministerios 
de Fomento y de  Economía y Hacienda, como Administración General 
del Estado, firmaron el 27 de julio de 1999 con la Generalitat de 
Cataluña para la aplicación de las medidas establecidas en el Real 
Decreto-Ley 6/1999, de 16 de abril, sobre rebajas de tarifas de peaje. 
 
En base a este protocolo, la Administración General del Estado celebra 
convenios de colaboración anuales a los efectos de fijar las 
actuaciones y financiación necesarias para llevar a cabo la liquidación 
de la pérdida de ingresos, consecuencia de las rebajas en las tarifas de 
peaje establecidas por dicho Real Decreto, a la Generalitat de 
Cataluña. 
 
 


